
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 256/13

AY U N TA M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del ar tículo 47 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real
Decreto 2568/1986, de 18 de noviembre y ausentándome de este Municipio del 24 al 31 de los
corrientes (ambos inclusive), vengo a delegar la Alcaldía-Presidencia al Sr. Teniente de Alcalde Don
URBANO BLÁZQUEZ JIMÉNEZ.

El Tiemblo, a 21 de Enero de 2013.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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